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Fusagasugá- Cundinamarca, 25 de marzo de 2026 
 
Señor Brigadier General 
JOSÉ BERTURFO SOTO SÁNCHEZ  
Comandante de la Quinta División  
div05@ejercito.mil.co  
Ibagué- Tolima  
 
 
Asunto: Publicación Notificación por Aviso 
Ref.: Investigación Administrativa 009-2023 SIDAE 9209 

 
 
 
 

Con toda atención, me permito solicitar su colaboración con el de que ordene a 
quien corresponda se proceda con la publicación de la notificación por aviso de Auto 
de vinculación administrativa de fecha 08 de noviembre de 2024 en la página web 
de la Quinta División.  
 
 

En este sentido se adjunta auto de vinculación administrativa de fecha 08 de 
noviembre de 2024, por medio del cual se vincula al señor SL18.WILMER STIVEN 
PÉREZ VILLALOBOS identificado con cédula de ciudadanía 1.069.713.583 de 
Fusagasugá, dentro de la investigación administrativa de la referencia, aun cuando 
se procedió a remitir notificación personal a la dirección registrada en el formato A-
2 de su información personal, el cual reposa en la Oficina de Personal del BAMAR1.  
 
Por lo anterior, se adjunta notificación por aviso de fecha febrero de 2025, y guía 
con la devolución para su respectiva publicación.  
 
Agradezco la atención prestada para más información o coordinaciones pertinentes 
puede comunicarse al correo electrónico: bamar@ejercito.mil.co, 
victor.valenzuela@ejercito.mil.co. Lo anterior con el fin de que obre en el 
expediente. 
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CALLE  4 CARERRA 15 B/ PUEBLO NUEVO – CHAPARRAL TOLIMA  
Correo electrónico BICAI@BUZONEJERCITO.MIL.CO 
 

PÚBLICA 

 
Respetuosamente, 

 

 

 

Mayor IVÁN FERNANDO ROJAS BERNAL  

Ejecutivo y Segundo Comandante del Batallón de Montaña N°1 “TC. ANTONIO 

ARREDONDO” 

 
Anexo: Solicitud Notificación aviso y guía (6 folios) 
Notificación por aviso (01folios) 
 

 
Elaboró: ABG. Jenniffer Olaya 
Asesora jurídica BAMAR 1  
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BATALLÓN DE MONTAÑA N°1 “TC. ANTONIO ARREDONDO” 
 

 
Fusagasugá- Cundinamarca (25) de marzo de 2026 

 
 
Señor SL18 
WILMER STIVEN PÉREZ VILLALOBOS   
Calle 4 # 14-22  
Fusagasugá- Cundinamarca  

 

En aplicación a las disposiciones del articulo 10,56 y 57 de la Ley 1476 de 

2011, en concordancia con el artículo 69 de la Ley 1437 de 2011, se procede 

a realizar la notificación mediante aviso de la providencia del (08) noviembre 

de 2024, mediante la cual se ordenó la vinculación al proceso Ordinario 

Administrativo bajo radicado 009-2023 SIDAE 9209 por los hechos acaecidos 

el 15 de julio de 2023, informados por el Teniente Coronel ROBINSON 

ARIEL BAEZ SANCHEZ, mediante informe N°2023843014843193, en el cual 

se informó el siniestro en el puesto de mando adelantado de esta unidad- 

Vereda Águilas donde resulto incinerado material biológico medicamentos y 

activos fijos del dispensario médico ubicado en la vereda de águilas del 

Municipio de Cabrera. Así mismo se informó de la incineración de un fusil cal. 

5.56 mm AR serie No. 00255154, 01 proveedor y 03 cartuchos que se ante la 

imposibilidad de notificar personal al señor SL18.  WILMER STIVEN PÉREZ 

VILLALOBOS identificado con cédula de ciudadanía 1.069.713.583 de 

Fusagasugá.  

 

Así las cosas, el suscrito funcionario competente, en uso de sus atribuciones 

constitucionales y legales, con el objeto de dar cumplimiento al artículo 57 de 

la Ley 1437 de la Ley 1476 de 2011 en concordancia con el artículo 69 de la 

Ley 1437 de 2011, procede a NOTIFICAR por medio del Presente AVISO, la 

siguiente citación.  

 

Mediante oficio N°2026843000126841 del 26 de enero de 2026 se remitió 

diligencia de notificación administrativa al señor SL18.  WILMER STIVEN 

PÉREZ VILLALOBOS identificado con cédula de ciudadanía 1.069.713.583 

de Fusagasugá dentro de la investigación administrativa bajo radicado 009-

2023 SIDAE 9209, la cual se remitió por empresa 472, guía 

N°700182261463, el 03 de febrero de 2026, fue devuelta la guía por parte de 

la empresa el mencionado soldado hasta la fecha no ha realizado 
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presentación. Se dirige la presente notificación de conformidad a lo 

establecido en la Ley 1437 de 2011 así:  

 

(…) ARTÍCULO 69. Notificación por aviso. Si no pudiere hacerse la 
notificación personal al cabo de los cinco (5) días del envío de la citación, 
esta se hará por medio de aviso que se remitirá a la dirección, al número de 
fax o al correo electrónico que figuren en el expediente o puedan obtenerse 
del registro mercantil, acompañado de copia íntegra del acto administrativo. 
El aviso deberá indicar la fecha y la del acto que se notifica, la autoridad que 
lo expidió, los recursos que legalmente proceden, las autoridades ante 
quienes deben interponerse, los plazos respectivos y la advertencia de que la 
notificación se considerará surtida al finalizar el día siguiente al de la entrega 
del aviso en el lugar de destino. 
  
Cuando se desconozca la información sobre el destinatario, el aviso, con 
copia íntegra del acto administrativo, se publicará en la página electrónica y 
en todo caso en un lugar de acceso al público de la respectiva entidad por el 
término de cinco (5) días, con la advertencia de que la notificación se 
considerará surtida al finalizar el día siguiente al retiro del aviso. 
  
En el expediente se dejará constancia de la remisión o publicación del aviso 
y de la fecha en que por este medio quedará surtida la notificación personal. .  
(….)       

En tal sentido es de señalarse que una vez realizada y enviada la citacion 
del auto de vinculacion administrativa al investigado no fue possible 
comunicarle del presente auto a la direccion que reposa  en el formato A-2 
de su información personal, el cual reposa en la Oficina de Personal del 
BAMAR1  

Por lo anterior se procede a realizar la publicación en la página electrónica de 

la Quinta División.  

 

En tal sentido, al no haberse logrado entregar la citación a la dirección 

registrada la cual reposa en el formato A-2 de la oficina del BAMAR, al señor 

SL18. WILMER STIVEN PÉREZ VILLALOBOS identificado con cédula de 

ciudadanía 1.069.713.583 de Fusagasugá, el presente aviso se fija en la 

página Web de la Quinta División, aclarándose que permanecerá allí por un 

término de cinco días, luego de los cuales se entenderá surtida la 

notificación, para ello se adjunta notificación por aviso.  

 

En todo caso, siempre que el investigado se entere de la actuación y decida 

hacer ejercicio de sus derechos como sujeto procesal podrá acudir al 

kilometro 4 vía melgar Barrio la Pampa- Fusagasugá, Cundinamarca, 

Batallón de Montaña N°1 “TC. ANTONIO ARREDONDO”. 
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Así mismo se adjunta copia integral de los Actos Administrativos en mención, 

Para los fines pertinentes.  

 

 

 

Mayor IVÁN FERNANDO ROJAS BERNAL 

Ejecutivo y Segundo Comandante del Batallón de Montaña N°1 “TC. 

ANTONIO ARREDONDO”  

                                       Funcionario Competente 

 

 

 
Elaboró: ABG. Jenniffer Olaya 
Asesora jurídica BAMAR 1  
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FECHA SOLICITUD  

  

 

SOLICITANTE MY. IVAN 

FERNANDO ROJAS BERNAL  

 

CALIDAD DE INTERVINIENTE 

FUNCIONARIO COMPETENTE CON 

COMPETENCIA DESDE EL 

05/01/2026 

 

CORREO ELECTRÓNICO  BAMAR@EJERCITO.MIL.CO  

ASUNTO 

Citación para notificación personal del / Notificación por aviso del 

SL18.WILMER STIVEN PÉREZ VILLALOBOS identificado con cédula de 

ciudadanía 1.069.713.583 de Fusagasugá, la providencia del (08) de 

noviembre de 2024, proferido dentro de la Investigación Administrativa con 

radicado único 009-2023 SIDAE N° 9209,  mediante la cual se ordenó la 

vinculación administrativa del , SL18.WILMER STIVEN PÉREZ VILLALOBOS 

expedido por el señor MY.VACCA ORTEGA DANILO ALONSO, Ejecutivo y 

Segundo Comandante del Batallón de Montaña N°1 “TC. ANTONIO 

ARREDONDO” , Se debe anexar la providencia completa y ser el caso adjuntar 

en formato PDF al correo electrónico que disponga la Unidad Operativa Mayor.  

CAUSA DEL SERVICIO 

Impedimento para notificar al SL18.WILMER STIVEN PÉREZ VILLALOBOS 

identificado con cédula de ciudadanía 1069713583, por cuanto se le cito 

personalmente a la dirección registrada en el formato A-2 de su información 

personal, siendo devuelta por la empresa 472 sin la firma del mencionado.  
OBSERVACIONES 

Se solicita de manera respetuosa se realice la publicación en la página web del 

Ejército Nacional de Colombia. 
FIRMA DEL SOLICITANTE: MY. IVAN 

FERNANDO ROJAS BERNAL  

 

IMPORTANTE: La solicitud de publicaciones debe contener toda la información pertinente y 

requerida en el presente formulario. Si no cumple con estos criterios como información completa 

o pertinencia institucional, no podrán ser atendidas. 

 

 

AAA MM DD 

25 03 2026 
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CONTROL DE CUBRIMIENTO 

FECHA DE ASIGNACIÓN    

RESPUESTA AL USUARIO  

FECHA DE LA FIJACIÓN    

FECHA DE LA DESFIJACIÓN    

NOTA: De conformidad con lo regulado en el artículo 69 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 

Administrativo, en el evento en el que se desconozca la dirección del investigado, la citación para la notificación personal 

será publicada a través del AVISO, la cual podrá ser diligenciada en este mismo formato. 
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